	Recurso de Revisión:
	08323/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:

	Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]

	Recurso de Revisión:
	08323/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:

	Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08323/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00010/TESAFEP/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Me diga cuales es el procedimientos para la selección de personal que imparte los talleres o actividades complementarias, cuales son los criterios de selección, como se desarrollan las actividades complementarias, cual es su plan de trabajo y quien es el responsable.” (Sic)



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
	
2. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo siguiente:
· RESPUESTA PET 00010.pdf: Oficio firmado por la Encargada de la Unidad de Transparencia y de la UIPPE del TESSFP, por el que informo lo siguiente:

“…a través de esta Unidad de Trasparencia y una vez turnada dicha solicitud a las áreas correspondientes de la información solicitada; mismos que rinden los siguientes informes. (Anexo 01 y Anexo 02)

· Anexo 01.pdf: Oficio firmado por el Subdirector de Vinculación y Extensión, por el que dio respuesta en el siguiente tenor:

En este sentido se envió: a) El Capítulo 10. Lineamiento para el Cumplimiento de Actividades Complementarias (Emitido por el Tecnológico Nacional de México en el año 2015). (Ateniendo el tema de cómo se desarrollan). 

b) Se envían las convocatorias del periodo marzo-abril y mayo-junio 2025. (Atendiendo al tema de plan de trabajo)

 c) En el Manual de Organización se establece que el responsable es el Departamento de Actividades Culturales y Deportivas. (Atendiendo al tema de quien es el responsable)

Al archivo, se anexo el Manual de Lineamientos Académico - Administrativos el Tecnológico Nacional de México Planes de estudio para la formación y desarrollo de competencias profesionales

2 Convocatorias para inscribirte de los Talleres de Actividades Culturales y Deportivas del TESSFP

· Anexo 02.pdf: Oficio firmado por la Subdirectora de Administración y Finanzas, por el que informo lo siguiente:
El procedimiento para la selección de personal que imparte talleres o actividades complementarias, está apegado al Manual de Procedimientos de Recursos Humanos, en específico al proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación de personal.

 Los criterios de selección están establecidos en el Perfil y Descriptivo de Puesto, así como en el oficio de solicitud de contratación emitido por la Unidad Administrativa solicitante 


3. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR en fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “La respuesta que da el sujeto obligado Me diga cuales es el procedimientos para la selección de personal que imparte los talleres o actividades complementarias, cuales son los criterios de selección, como se desarrollan las actividades complementarias, cual es su plan de trabajo y quien es el responsable.” (sic)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Al sujeto obligado se le pregunto el procedimiento el cual tenia que describirlo y no hizo solo menciono el manual de Recursos Humanos el cual no conozco, tampoco contesta cuales son los criterios de selección, para el desarrollo de las actividades anexa un documento que no se solicito”


4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado en fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El RECURRENTE, no realizo manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.

6. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado a través del archivo  INFO JUT 010.pdf, del que se desprende lo siguiente:
· Oficio firmado por la Encargada de la Unidad de Transparencia y de la UIPPE del TESEEFP, por el que informo que, en atención a los motivos de inconformidad, se informa lo siguiente:

Acorde a lo establecido en el Manual de Procedimientos de Recursos Humanos, en específico Proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal: 

· El procedimiento para la selección de personal que imparte talleres o actividades complementarias, inicia con la solicitud por parte de la Unidad Administrativa que cuente con una vacante, solicitud que envía al Departamento de Administración de Personal; el Departamento de Administración de Personal pública la convocatoria en la página oficial del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, realiza las entrevistas pruebas psicométricas a las personas postulantes, revisa los resultados obtenidos y propone a la unidad administrativa solicitante a las personas postulantes que cuenten con los conocimientos, habilidades y experiencia requerida; la Unidad Administrativa solicitante confirma el nombre de la persona seleccionada e informa al Departamento de Administración de Personal y este Departamento notifica la selección a la persona postulante.(Subdirección de Administración y Finanzas) (sic).

 En el apartado ...cuales son los criterios de selección... (sic)" 

· Los criterios de selección están establecidos en el Perfil y Descriptivo de Puesto del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso y la persona seleccionada deberá contener con los conocimientos, habilidades y la experiencia requerida por la Unidad Administrativa solicitante. (Subdirección de Administración y Finanzas) (sic). 

· Referente a "...como se desarrollan las actividades complementarias...”

Las actividades complementarias se encuentran normadas por el Capítulo 10. Lineamiento para el cumplimiento de actividades complementarias del Manual de Lineamientos AcadémicoAdministrativo del TecNM, en donde menciona que; Cada Instituto oferta las actividades complementarias, a través de los Departamentos correspondientes, así también; las actividades complementarias son propuestas por los Departamentos involucrados ante el Comité Académico, quien asigna el número de créditos y lo presenta como recomendación al (a la) Director(a) del Instituto para su dictamen, después de ser autorizados, se publica la convocatoria y se realiza la inscripción de las y los estudiantes y posteriormente se imparte el taller, concluyendo con la evaluación, la generación y expedición de la constancia con valor del crédito complementario, mismo que se envía a la Subdirección de Servicios Escolares para la integración en el expediente de las y los estudiantes. (Subdirección de Vinculación Extensión) (sic).

Finalmente, para abordar el cuestionamiento de".. cual es su plan de trabajo y quien es el responsable." 

Respecto al plan de trabajo, cada docente presenta un plan de trabajo del taller que impartirá, en el que contempla las acciones y desarrollo del mismo en el tiempo establecido de dos meses, que es el tiempo en que se ofertara el taller complementario.

El docente está obligado a presentar dicho programa al inicio del periodo establecido y debe de contener los siguientes rubros:

· Objetivo del Taller
·  Justificación
· Propósito 
· Intención Didáctica 
· Temario
·  Cronograma de Actividades
·  Indicadores de Alcance y Nivel de Desempeño del Estudiante

El  Plan de Trabajo es estregado por el docente a la Subdirección de Vinculación y Extensión para valoración y aprobación. 

En lo que respecta a quien es el responsable; se hace mención que acorde al Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso en su capítulo VII Objetivos y Funciones por Unidad Administrativa, se identifica el Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, el cual es la Unidad Administrativa responsable de desarrollar actividades complementarias de acuerdo a lo establecido es su Objetivo que la letra dice: 

OBJETIVO: Diseñar, promover y ejecutar programas tendientes al fomento, fortalecimiento y difusión de las manifestaciones culturales, expresiones artísticas y deportivas en los diversos géneros, que impulsen la formación creativa y artística entre la comunidad estudiantil del Tecnológico, a fin de complementar su desarrollo profesional. 

De acuerdo al anterior objetivo es que derivan las funciones específicas para el desarrollo de programas tendientes al fomento, fortalecimiento y difusión de las manifestaciones culturales, expresiones artísticas y deportivas. 

Aunado a lo anterior este sujeto obligado queda atento de los mecanismos alternos a solución de conflictos conforme a la normatividad aplicable, establecidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, esto en cuanto al asunto que nos compete.

7. El ocho de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Mediante acuerdo de quince de diciembre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------------------

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta el cuatro de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete de julio  al ocho de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el nueve de julio de dos mil veinticinco; es decir, el mismo día en que se dio respuesta por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento
12. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

13. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

14. Precisado lo anterior, se reitera que el PARTICULAR solicito lo siguiente:
· El procedimiento para la selección de personal que imparte los talleres o actividades complementarias
·  Los criterios de selección
·  Como se desarrollan las actividades complementarias
· Cuál es su plan de trabajo y quien es el responsable

15. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

16. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente la negativa de la información solicitada. 

17. Es así que este Órgano Resolutor, primeramente advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, administrar y/o posee la información solicitada tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE, por lo que se considera innecesario que se realice el estudio correspondiente respecto la fuente obligacional, pues –se insiste- este asume contar con la información solicitada, 

18. Precisado lo anterior, se observa que el RECURRENTE se adolece derivado de que se le pregunto el procedimiento el cual tenia que describirlo y no hizo solo menciono el manual de Recursos Humanos el cual no conozco, tampoco contesta cuales son los criterios de selección, para el desarrollo de las actividades anexa un documento que no se solicitó y su plan de trabajo no menciona solo dice que el un lineamiento el cual no menciona nada de lo que se le solicito.

19. Atento a lo anterior, en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información que le asiste al RECURRENTE, a través del Informe Justificado correspondiente, el SUJETO OBLIGADO, dio puntual contestación a todos y cada uno de los rubros, explicando de manera detallada lo solicitado, información con la cual se modificó su respuesta primigenia, es así que, una vez realizado el estudio correspondiente de la información remitida en Informe Justificado, se arriba a la conclusión de que con la nueva información se modifica la respuesta primigenia y se tiene por colmada en su totalidad la solicitud de información 00010/TESAFEP/IP/2025, ya que en etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO, remitió la información solicitada de manera completa y correcta. 

20. Es así que, las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia, ya que un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma, como ocurrió en el caso que nos ocupa, en donde se dio puntual contestación a lo solicitado, como se observa a continuación:
Acorde a lo establecido en el Manual de Procedimientos de Recursos Humanos, en específico Proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal: 
· El procedimiento para la selección de personal que imparte talleres o actividades complementarias, inicia con la solicitud por parte de la Unidad Administrativa que cuente con una vacante, solicitud que envía al Departamento de Administración de Personal; el Departamento de Administración de Personal pública la convocatoria en la página oficial del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, realiza las entrevistas pruebas psicométricas a las personas postulantes, revisa los resultados obtenidos y propone a la unidad administrativa solicitante a las personas postulantes que cuenten con los conocimientos, habilidades y experiencia requerida; la Unidad Administrativa solicitante confirma el nombre de la persona seleccionada e informa al Departamento de Administración de Personal y este Departamento notifica la selección a la persona postulante.(Subdirección de Administración y Finanzas) (sic).

 En el apartado...cuales son los criterios de selección... (sic)" 
· Los criterios de selección están establecidos en el Perfil y Descriptivo de Puesto del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso y la persona seleccionada deberá contener con los conocimientos, habilidades y la experiencia requerida por la Unidad Administrativa solicitante. (Subdirección de Administración y Finanzas) (sic). 

· Referente a "...como se desarrollan las actividades complementarias...”
Las actividades complementarias se encuentran normadas por el Capítulo 10. Lineamiento para el cumplimiento de actividades complementarias del Manual de Lineamientos Académico Administrativo del TecNM, en donde menciona que; Cada Instituto oferta las actividades complementarias, a través de los Departamentos correspondientes, así también; las actividades complementarias son propuestas por los Departamentos involucrados ante el Comité Académico, quien asigna el número de créditos y lo presenta como recomendación al (a la) Director(a) del Instituto para su dictamen, después de ser autorizados, se publica la convocatoria y se realiza la inscripción de las y los estudiantes y posteriormente se imparte el taller, concluyendo con la evaluación, la generación y expedición de la constancia con valor del crédito complementario, mismo que se envía a la Subdirección de Servicios Escolares para la integración en el expediente de las y los estudiantes. (Subdirección de Vinculación Extensión) (sic).

Finalmente, para abordar el cuestionamiento de".. cual es su plan de trabajo y quien es el responsable." 
Respecto al plan de trabajo, cada docente presenta un plan de trabajo del taller que impartirá, en el que contempla las acciones y desarrollo del mismo en el tiempo establecido de dos meses, que es el tiempo en que se ofertara el taller complementario.

El docente está obligado a presentar dicho programa al inicio del periodo establecido y debe de contener los siguientes rubros:

· Objetivo del Taller
·  Justificación
· Propósito 
· Intención Didáctica 
· Temario
·  Cronograma de Actividades
·  Indicadores de Alcance y Nivel de Desempeño del Estudiante

El Plan de Trabajo es estregado por el docente a la Subdirección de Vinculación y Extensión para valoración y aprobación. 

En lo que respecta a quien es el responsable; se hace mención que acorde al Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso en su capítulo VII Objetivos y Funciones por Unidad Administrativa, se identifica el Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, el cual es la Unidad Administrativa responsable de desarrollar actividades complementarias de acuerdo a lo establecido es su Objetivo que la letra dice: 

OBJETIVO: Diseñar, promover y ejecutar programas tendientes al fomento, fortalecimiento y difusión de las manifestaciones culturales, expresiones artísticas y deportivas en los diversos géneros, que impulsen la formación creativa y artística entre la comunidad estudiantil del Tecnológico, a fin de complementar su desarrollo profesional. 

De acuerdo al anterior objetivo es que derivan las funciones específicas para el desarrollo de programas tendientes al fomento, fortalecimiento y difusión de las manifestaciones culturales, expresiones artísticas y deportivas. 

Aunado a lo anterior este sujeto obligado queda atento de los mecanismos alternos a solución de conflictos conforme a la normatividad aplicable, establecidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, esto en cuanto al asunto que nos compete.

21. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

22. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

23. De lo anterior, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, proporcionando los trámites y servicios de manera completa, legible y en formato accesible lo solicitado, lo que trae como consecuencia que, el presente recurso quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

24. Dicho lo anterior este Órgano Resolutor arriba a la conclusión que, con la información proporcionada al momento de rendir el Informe Justificado correspondiente, se modificó la respuesta primigenia quedando colmada en su totalidad la solicitud 00010/TESAFEP/IP/2025.

25. Es así que la ley prevé que cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la Litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

26. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

27. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

28. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

29. Asimismo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, tal como aconteció en el presente recurso.

30. Bajo ese tenor, con la nueva información remitida por el SUJETO OBLIGADO, se colige que se colma la solicitud de información 00010/TESAFEP/IP/2025, y consecuentemente, los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, al cumplimentarse su derecho de acceso a la información y al quedarse si materia el presente recurso, por lo que, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

31. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 08323/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192 fracción III, porque al modificar la respuesta el SUJETO OBLIGADO, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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